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AUTO INTERLOCUTORIO  316 de 2021 
RADICADO 05 368 31 84 001 2021 00045 00 

PROCESO AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE PAULA ANDREA GONZÁLEZ 

ASUNTO AUTO ACEPTA RENUNCIA AMPARO DE POBREZA 

 
El día 28 de junio de 2021, la señora PAULA ANDREA GONZÁLEZ, allegó escrito solicitando se le 

designara apoderado en amparo de pobreza, toda vez que no está en capacidad de atender los gastos 

que le pueda generar los honorarios de un profesional del derecho, que la represente en el proceso 

Fijación de Cuota Alimentaria. 

 

En providencia del 02 de julio de 2021, se le concedió el amparo de pobreza y se le nombró como 
apoderado que la representara en el proceso de Fijación de cuota Alimentaria, al doctor Emmanuel 
Castillo Piedrahita. 
 
No obstante, el día 13 de julio de la anualidad que avanza, el abogado allegó memorial solicitando se 
le releve del nombramiento, toda vez que no se encuentra en la capacidad de asumir  diligentemente 
el proceso, por el volumen de trabajo que tiene, en tanto se desempeña en más de 5 procesos en 
amparo de pobreza designados por los  Juzgados Promiscuo del Circuito y Promiscuo Municipal de 
Jericó, Antioquia. 
 
Ahora bien señala  el artículo 49 del Código General del Proceso en su inciso segundo que “El cargo 
de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en la lista oficial.  
Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
comunicación de su nombramiento, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia, no 
cumpla el encargo en el término otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será relevado 
inmediatamente.” 
 
En consecuencia, este despacho resuelve relevarlo del cargo, y se designa al Dr. LUIS ORLANDO 
CARVAJAL CAÑAS, abogado en Ejercicio y quien se localiza en el correo electrónico 
carrielesjerico@hotmail.com y número  celular 311 370 11 39. 
 
Comuníquesele al designado, por el medio más expedito.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ARTURO GAVIRIA FLÓREZ 

JUEZ 

 

mailto:carrielesjerico@hotmail.com


 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

JERICÓ 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADO No. 47  fijado hoy 15 de SEPTIEMBRE de 
2021 en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 
a.m. 

 
________________________ 

La secretaria.- 
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